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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	2 2  SSP L021. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de 

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 

4748-SPA-3012 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite 

la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 

esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) la afectación de área verde en los campos de béisbol que se encuentran dentro del 
deportivo Oceanía, en los cuales se observa maquinaria y trabajadores, lo anterior se pre.súme 

tiene relación con la futura realización de 2 evento (sic) masivos en dicho deportivo (...) [hechos 

que tienen lugar en Deportivo Oceanía, ubicado en Avenida Oceanía y Avenida 502, colonia 

Peñón de los Baños, Alcaldía Venustiano Carranza] 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 

citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el.  

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar 

por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con 
facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 

cumplimiento de tales fines. 
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Afectación de áreas verdes 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los artículos 
6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es considerada 
autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, los 
cuales versan en la afectación de área verde ubicada en los campos de beisbol del Deportivo 
Oceanía, localizado en Avenida Oceanía y Avenida 502, colonia Peñón de los Baños, Alcaldía 
Venustianó Carranza. 

En relación a lo anterior, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su 
artículo 88 bis 1, prohíbe el cambio de uso del suelo de las áreas verdes, así mismo en su artículo 90 
establece, que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 
adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos de conformidad a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en las 
que se observó que personal del deportivo estaban llevando a cabo trabajos de mejoramiento y/o 
rehabilitación del área verde como la colocación de pasto, descompactación del suelo y riego, 
encontrándose el área verde en general en buenas condiciones, por lo que no se constataron 
indicios de afectación al área verde o de derribo de árboles en el sitio. 

Se muestra el área verde motivo de la denuncia 

Se tuvo comunicación con un trabajador, quien manifestó que se tuvo un concierto de rock en el 
deportivo, sin embargo; la zona motivo de la denuncia no fue utilizada y que los trabajos de 
mantenimiento constatados se debían a la petición de los usuarios de los campos de beisbol. 

Én - virtud de lo anterior esta Procuraduría considera procedente dar por concluida la investigación 
de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por 
imposibilidad legal, al no constatarse irregularidades en materia de áreas verdes. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la afectación de las áreas verdes de los campos de beisbol del Deportivo 

Oceanía, ubicado en Avenida Oceanía y Avenida 502, colonia Peñón de los Baños, Alcaldía 

Venustiano Carranza. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXII y 

96 de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior cono imiento. E-mail: 

ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

H/SAS/ 
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